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Valencia, 10 de noviembre de 2020 

 

 

Estimado asociado: 

Finalizado el plazo de proposición de candidaturas para la renovación de los miembros de la Junta 
Directiva de la Asociación, por acuerdo de dicho órgano tomado en su reunión del día 8 de octubre de 
2020 y de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, me es muy grato 
convocarle a la reunión de la ASAMBLEA GENERAL de esta Asociación que se celebrará el próximo día 
1 de diciembre de 2020 a las 11 horas, en el Hotel NH Center,  C/ Ricardo Micó, 1 de Valencia, a los 
efectos de llevar a cabo la renovación de los miembros de la Junta Directiva, de acuerdo con el siguiente: 

Orden del Día 

 

1. Nombramiento de nuevos miembros de la Junta Directiva. 

2. Delegación de facultades para la ejecución de lo acordado. 

3. Ruegos y preguntas. 

4. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión. 

 

Le informamos de que las únicas candidaturas propuestas han sido las que se adjuntan como anexo al 
reverso de la presente convocatoria. 
 
Agradeceríamos a los asociados asistentes que firmasen la tarjeta de asistencia que se acompaña a esta 
convocatoria y la presenten el día de la reunión en el lugar de celebración.  
 
De conformidad con el artículo 19 de los Estatutos, todo asociado que tenga derecho a asistir a la 
Asamblea General, podrá hacerse representar por medio de otra persona. Esta delegación deberá ser por 
escrito y especial para esta reunión. A tal efecto, el asociado puede otorgar su representación 
cumplimentando y firmando el apartado Delegación de la tarjeta de asistencia. El representante del 
asociado deberá firmar también dicha delegación y la entregará el día de la reunión en el lugar de 
celebración o, si lo prefiere, pueden enviarla por correo a las oficinas de la Asociación antes del día 30 de 
noviembre de 2020. 

Todos los asistentes acreditarán su identidad mediante la exhibición de DNI o pasaporte. 
 
Se hace constar que a partir de la presente convocatoria cualquier asociado tiene derecho a examinar en 
el domicilio de la Asociación los documentos originales de proposición de las candidaturas que han sido 
presentadas, dentro de la jornada laboral, sin más requisitos que identificarse y justificar su condición de 
asociado y manifestar su deseo al menos con veinticuatro horas de antelación, con el fin de poderles 
atender. 
  
Le saluda atentamente,  

 

 
 

              Luis Trujillo Zaforteza 
 Presidente 

 
AVISO: Dadas las circunstancias excepcionales derivadas de la pandemia de la COVID-19, rogamos a 
los asociados  que  consulten la página web https://www.clubvvp.com/ y revisen los correos electrónicos 
que pudiésemos enviar desde la Asociación, en los días previos, por si se hubiera adoptado alguna 
medida en relación con la celebración de la Asamblea. 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 


